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SENOR SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS ABR 2006 o c [on o 

SUPERINTENDENCI
A 

DE COMPAN ¡AS 

Ximena Valencia 

PEDRO CAMPENY JORDA, en mi calidad de GERENTE GENERAL, de Té Compañía 
“CAMPE IMPORT-EXPORT CAMPENY JORDA IMPORTACIONES Y 
EXPORTACIONES COMPAÑÍA LIMITADA.” en su nombre y representación a usted 

comparezco y digo: 

Ciudad leth 
   

Que en libro de participaciones y socios de la compañía “CAMPE IMPORT-EXPORT 
CAMPENY JORDA IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES COMPAÑÍA 
LIMITADA.” con fecha 28 de Febrero de 2006, he procedido a registrar las 
transferencias de las siguientes participaciones. 

1.- el señor MING HUA TANG DAL de nacionalidad China, con cédula de identidad 

ecuatoriana número 171190579-2 transfiere VEINTE participaciones ordinarias y 
nominativas de un dólar de los estados unidos de Norteamérica cada una de ellas, pagadas 

en un 100%, contenidas en el certificado Provisional Nro. 01 a favor del señor PEDRO 

CAMPENY JORDA — de nacionalidad Española, y con cédula de identidad ecuatoriana 
Nro. 171439061-2 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

    

   

   
   

   
           

  

OTORGAN: 

A FAVOR DE:    
CUANTIA: 

Di 36 C, ENB. orto 

Escritura Nro.: 

3 
En la ciudad de San Fran 

á 

veinte y tres de marzo 
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Poginegte caplaces para contratar y obligarse, a quienes “de conocer doy fe y me 

Ss 
posean para] que eleve ae peritura pública la siguiente minuta cuyo tenor literal a 

SonBhuación trianscribo: " SE JOR NOTARIO.--En el registro de escrituras públicas a 

SE 
E cargo, sí 

siguientes cláusulas: PRIMERA. COMPARECIENTES.- Intervienen en la celebración 

se insertar una de Cesión de Participaciones, contenida en las 
4 

de este instrumento público, por una parte el señor MING HUA TANG DAI por sus 

propios derecho$ a quien más adelante se lo llamará simplemente “cedente”, y por 

hu]
   otra parte el señor PEDRO CAMPENY JORDA por sus propios derechos a quien mas   o 4 

A 
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adelante se le denominará simplemente “cesionario”.- Los comparecientes declaran 

ser de nacionalidad Chino, y Español respectivamente, mayores de edad, casado y 

soltero en su orden, el señor Ming Hua Tang Dai inteligenciado en el idioma español, 

vecinos de esta ciudad, legalmente capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- Uno.- Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 

Sexto del cantón Quito, consta el contrato constitutivo de la compañía “CAMPE 

IMPORT-EXPORT CAMPENY JORDA IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES 

IN COMPAÑÍA LIMITADA”.- La compañía fue constituida mediante escritura pública 

otorgada el veinte y cuatro de julio del año dos mil dos, ante el Notario Décimo Sexto 

: del cantón Quito, Dr. Gonzalo Román Chacón y aprobada por la Superintendencia de     
i Compañías el día doce de septiembre del año dos mil dos, e inscrita en el Registro 
| 
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e
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| y Mercantil bajo el número tres tres cero cinco, tomo uno tres tres de fecha dos de 

  

A octubre del año dos mil dos. DOS.- La Junta General Universal Extraordinaria de 

Ñ | socios de la compañía antes indicada, reunida en esta ciudad de Quito el veinte y 

Y ocho de febrero del año dos mil seis, autorizó la cesión de participaciones que más 

| ] adelante se expresa, según consta de la copia certificada del acta de dicha junta, que 

se acompaña. TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, 

AO se realiza la siguiente Cesión de Participaciones: El cedente señor MING HUA TANG 

a DAI cede la totalidad de sus veinte participaciones ordinarias y nominativas de un 

A ” dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una que tiene en la compañía antes 

e mencionada a favor del señor PEDRO CAMPENY JORDA.- CUARTA.- ACEPTACION.- 

3 

“7 El cesionario acepta la venta hecha a su favor.- QUINTA.- INSCRIPCION -Y 

MARGINACION.- Las partes quedan facultadas para obtener que, de la “presente 

escritura se siente razón al margen de la inscripción en el Registro Mercantil, referente 

Mu a la constitución; así como al margen de la matriz de la escritura de constitución de la 

X compañía en la Notaría Décimo Sexta del Cantón Quito. SEXTA.- DOCUMENTOS 

ES HABILITANTES.- Se agrega, como documento habilitante la copia certificada del acta 

de la Compañía, en la que se autoriza la presente cesión. Hasta aquí la minuta.- Usted
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señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo paras tlacesmpleta 
(un Chacón 
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a E validez de este instrumento.-- "HASTA AQUI LA MINUTA.- La misma que se encuentra 
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1 debidamente firmada por el Doctor Mauricio Barros Adriano, con matrícula profesional 
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número nueve dos seis ocho del Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura sefobservaron los preceptos legales del caso y 

         

    

leída que fue a los .Somparecientes, y ptegramente por mí el Notario se ratifican y 
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JOSE CAMPENY -*%>. 
NOMBRE Y APELLIDO DEL PADRE * : mo : 

  

   

  

NOMBRE Y APELLIDO DE LA MADRE >, 

  

      5 PIAMA DE LA AUTORIDAD 

NOTARIA DECIMO SEXTA DE QUITO - Os 
conformidad con lo dispuesto en el ar, 18 de 
la Ley Moteñal doy fé y CERTFICO: que la 
presente es fiel fotocopia Gel documento original 

“Eueme fué presentado y devuelto al interesado. 
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NOTARIA DECIMO SEXTA DE QUITO - De 
conformidad, con lo dispuesto en el art. 18 de 
la Ley Notafial doy té y CERTIFICO: que la 
presente es fiel fotocopia del documento original 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA  — “CAMPE IMPORT- EXPORT 
CAMPENY JORDA IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES 
COMPAÑÍA LIMITADA.” CELEBRADA EL 28 DE FEBRERO DEL 
AÑO 2006. 

En la ciudad de Quito, a los veintiocho días del mes de Febrero del año dos mil seis, a las 
diez horas, en las oficinas de la compañía situada en la Avenida Naciones Unidas y Japón 
pumero 243 de esta ciudad de Quito, se reúne la Junta General Universal de Socios de la 

COMPAÑÍA “CAMPE IMPORT-EXPORT CAMPENY JORDA IMPORTACIONES 
Y EXPORTACIONES COMPAÑÍA LIMITADA.” con la concurrencia de los siguientes 

socios: La señorita YESENIA YANARA LARA ESPINOZA, por sus propios derechos, 
propietaria de trescientas cuarenta participaciones ordinarias y nominativas de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, pagadas en el 100% de su valor con derecho a 

340 votos, el señor: PEDRO CAMPENY JORDA, por sus propios derechos, propietario 
de cuarenta participaciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, pagadas en el 100% de su valor con derecho a 40 votos, y el señor el 
señor MING HUA TANG DAL propietario de veinte participaciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en el 100% 
de su valor y con derecho a veinte votos, 

Preside la sesión el señor PEDRO CAMPENY JORDA y actúa como secretario de la 
Junta General la señorita YESENIA YANARA LARA ESPINOZA. 

Los socios concurrentes representan la totalidad del Capital Social de la Compañía que es de 

CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Universal Extraordinaria de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, sin previa 
convocatoria por tratarse de una Junta General Universal Extraordinaria y en la que deberá 
tratar y resolver los puntos que forma el orden del día: 

1.- Renuncia del socio señor MING HUA TAN DAL 

2.- autorización y venta de participaciones. 

3.- Nombramiento del nuevo GERENTE GENERAL y PRESIDENTE de la Cia. 

La Secretaria Ad-Hoc informa que se encuentra completo el quórum reglamentario por lo 
cual el Gerente General declara legalmente instalada la Junta y abierta las deliberaciones. 

¿ 
>» 4



Por secretaria se procede a dar lectura al primer punto del día que dice: 

  

1.- Renuncia del socio señor MIN HUA TANG DAI 

En este punto pide la palabra el señor MING HUA TANG DAI, y expone que lo que le ha 
llevado a tomar esta determinación son motivos familiares, que no ha podido cumplir con los 
objetivos planteados por la Compañía, debido a di e por razones personales se ha tenido que 
ausentar del país por mas de un año, tiempo flirante el cual la Compañía no ha podido 
realizar ni cumplir con los actos de comercio Que estaban planeados debido a que no dejo 
representación alguna ni ha enviado los estudi de mercado de los productos a exportar, y 
además pide disculpas por lo actuado y, pgr/lo tanto pide autorización para vender sus 
participaciones y terminar con la sociedad. | 
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El presidente de la junta pone a consideración de los socios lo manifestado por el señor 
Ming Hua Tang Dai y en forma unánime aceptan la renuncia del socio de la compañía señor 

MING HUA TANG DAL, y a la vez autorizah la venta total de sus participaciones a la o las 
personas que a bien tuviere.- a continuación se procede a dar lectura al segundo punto del 
orden del día que dice. 

2.- Autorización y venta de acciones de participaciones 

El presidente de la junta manifiesta a los sotios que en vista de la visión futurista que tiene 
la Compañía, lamenta que por negocios personales y motivos familiares la renuncia del socio 

señor MING HUA TANG DAL, pero en igual forma comprende su decisión voluntaria y 
manifiesta a la asamblea que la compañía fije creada con fines comerciales para importar y 
exportar productos entre las dos naciones China y Ecuador, y por tanto se debe tomar en 
consideración el de aceptar nuevos socios y ¿umentar el capital de la Compañía en un futuro 
cercano, los socios fundadores se ponen a deliberar este punto y luego de treinta minutos 
de con rsacigres, manifiestan; que el objetivo de ellos también fue ese el de realizar 

el Ecuador hacia la República de China y 
y que solo por motivos de fuerza mayor se 

    
      

vicevyefsa, para el chal formaron la Compañí 
separd el/señor Mi 

y en forma unánime aceptan que el señor 
punto el señor Pedro Campeny Jorda y el 

ang Dai negocian y el señor Pedro Campeny adquiere las veinte 

gun 00% del propiedad del señor MING HUA TANG DAI, quedando el capital 
astormé el siguiefite cuadro.



SOCIOS PARTICIPACIONES — CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO 

YESENIA LARA ESPINOZA — 340 340 USD 340,00 USD 
PEDRO CAMPENY JORDA 60 60 USD 60,00 USD 

TOTALES 400 400 USD 400 USD 

Concluido este punto se procede a dar lectura al tercer tema del orden del día a tratarse que 
es la designación de nuevo Gerente General y Representante legal de la Compañía. 

4.--NOMBRAMIENTO DEL NUEVO GERENTE GENERAL Y PRESIDENTE 

En lo que se refiere a este punto, la Junta una vez analizado el informe del Gerente General 

y la renuncia irrevocable del señor Ming Hua Tang Dai en forma democrática pide a los 
socios nominen nombres para ocupar tan alta designación, siendo así toma la palabra la 
señorita Yesenia Yanara Lara Espinoza y manifiesta que como principal socia fundadora las 

designaciones de Presidente y Gerente General de la Compañía se deberían de ratificar hasta 
concretar el aumento de capital y la aceptación de nuevos socios en lo futuro por 
consiguiente, que son las personas que deberían estar al frente de la Compañia ocupando el 
cargo de Presidente y el Gerente General, por lo que, no habiendo otra sugerencia para 
ocupar tal dignidades, el presidente dispone que los socios consignen sus votos para la 
releccion de los funcionarios, una vez realizado el conteo de los votos en forma unánime los 

socios manifiestan estar de acuerdo con la nominación propuesta y lo reeligen como 

GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA al señor 
PEDRO CAMPENY JORDA, el mismo que recibe moción de aplausos y felicitaciones de 
los socios, acto seguido agradece la confianza depositada en él y acepta la reelección de tan 
alta dignidad y a su vez manifiesta a los socios que si bien el señor MING HUA TANG DAI, 
debido a sus viajes continuos al exterior no pudo ayudarlos a negociar, con el ingreso de 
futuros socios lograran su objetivos, no existiendo otra denominación para ocupara el cargo 
acto seguido se reelige de igual manera a la señorita YESENIA YANARA LARA 
ESPINOZA como Presidente de la Compañía, esta toma la palabra y agradece a los socios 
y se compromete a trabajar por los intereses de la Compañía. 

Finalmente el Presidente manifiesta que de conformidad con el Reglamento 12055 expedido 
por la Superintendencia de Compañías, artículo vigésimo tercero debe dejarse constancia 
del detalle de los documentos incorporados al expediente de esta sesión. 

La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, deja en constancia que los 

documentos que deberá incorporarse al expediente son: 

a.- Lista de asistentes y número de acciones que representan. 
b.- Copia certificada del Acta por el secretario de esta Junta.



   receso para la redacción de esta acta, hecho lo cual se procede a dar lectura, la misma dh OR 

queda aprobada de forma unánime y sin modificaciones, con esto se declara cone ada 
sesión. : 

  

       

  

1).- Yeseñía Lara Espino 

Secretaria Ad-Hoc. Gerente General de la Compañía; 

CERTIFICO.- Que la presente acta es fiel copia de su original que reposa en los libros de 
la Compañía. 
Quito, 28 de Febrero de 2006 

1).- Yeseñía 1 Jara glo 
¡ Secretaria Ad-Hoc. 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la 
escritura de CESION DEBA ETIGERACIONES etergada ; Bag MiNo HUA TANG DAI Y / DR. GONZALO ROMÁN CHACÓN 3118 

ANG a favor ens CAMPENY JORDA debidaménte sellada y firmada 

deP'2006. 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

MOTARÍA DECIMO SEXTA DEL CANTOR QUITO. .- RAZON. 

Con esta fecha y 2l margen de la metriz de la 

Escritura de CONSTITUCION DE COMPAÑÍA CAMPE 

  

IMPORT-EXPORT CAMPENY JORDA IMPORTACIONES Y 
QUITO -ECUADOR 

sr 

SXPORTACIONES COMPAÑÍA LIMITADA. Otorgadas por 

PEDRO CAMPENY JORDA; MIN HUA 'TANC DAI; Y 

YESENÑIA YANARA LARA ESPINOZA. Celebrada ante 

mi, con fecha veinte y cuatro de Julio del año 
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A 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 3305 del REGISTRO 

MERCANTIL de dos de Octubre del dos mil dos, a Ís 2878, tomo 133 correspondiente a la 

Constitución de la compañía “CAMPE IMPORT-EXPORT CAMPENY JORDA 
IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES CIA ETDA.”, lo referente a la presente 

Cesión de Participaciones.- Quito, a diez de Abril de dos mil seis. EL REGISTRADOR.-     
    

  

DR. RAÚL GAYBOR SÉC 
REGISTRADOR MERCÁN 
DE CANTÓN QUITO. 
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